
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2022-00024-00 

Int.  1658 
 
Como quiera que el oficio remitido al BANCO AV VILLAS no pudo ser 
entregado en la dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com , se dispone requerir a la parte 
interesada para que informe el correo correcto de dicha entidad, al cual se 
debe remitir el oficio que comunica el levantamiento de la medida cautelar. 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  

Clg 
 

 

 

 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 151 

DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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Juez
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